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DIARIO

e

OFICIAL

MINISTERIÚ DE LA GUERRA

LUQUE

LUQUB

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Set10res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUlll

ASCENSOS

REALES ÓRDENES

SECOION DE INF,AN'l'ERa

PARTE OFICIAL

Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guan'a.

¡ Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
Excmo. Sr.: Vista la instancia remitida por V. E. ¡ Señores Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejér~

á e~te Ministerio con su escrito de () del actual, promo- í cito.
vida por el maestro armero del regimiento InfauteIía de ¡
San Ml1rcial núm 44, D. EstebfHl Diez Torres, en !
súplica de que se le conceda el emiJle!) da maestro arme· 1 RIGTIROS
1'0 de }Jrimera clase por haber cumplido los veinte años r Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con...
de efe·.:tivos servicios como contratado, el ¡.wy (q. D. g.) . cader el retiro para Valencia al teniente coronel de In...
Sft ha servido conceder al interesado la catkgoría que EO- ¡ fantería, con destino en el batallón Cazadores de Mérida
licita, por hallarse comprendido en el arto 4. o del reglll.- mim. 13, O. Gregorio Cano Parra, por haber cumpliao~
mento de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 235), abonán- la edad para obtenerlo el día 24 del actual- disponienQ.o
dosele desde la revista del me.s corl"iente las 1.500 pese- al propif tiempo, que por fin del corriente' mes sea dad~
tas anuales señaladas en el mIsmo artículo para la cItada de baja en el arma á que pertenece. .
clase. . . De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento '1

De real orden lo digo á V. E. para su conOcimIento fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1101J.
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios. Madrid 30 de abril de 1906. .
Madrid 28 de abril de 1906.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dia
_ ....~===========""'!!!!=""""=="..."..... 1 poner que el primer teniente de Infantería (E. R.) don

Ildefonso Felipe Carrascal, del régimiento de América
núm. 14, pai;le destinado al de Toledo núm. 35.

De real orden lo 9igo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos atlos.
Madrid 30 de abril de 1906.

lIi ••• I'l

CLASIFICACIONES

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascenso al coronel de Infantería don
Francisco Ortiz Aguado, por reunir las condiciones
que determina el arto 6.0 del reglamento de clasificacio
nes de 24 de mayo de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Setíor General del primer Cuerpo de ejército.

• fe ""

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para Melilla (Málaga), el capitán de Infan
tería, primer ayudante del presidio menor de Melilla,
D. Antonio Castaño-Coro, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 23 del actual; disponiendo, al Pl'ó,
pio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de
baja en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 30 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma..
fina y Ordenador de pagos de Guerra. . .
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha
servido conceder el retiro para los puntos que se indican
en la siguiente relación, á las clases de tropa de Infante
ría comprendidos en la misma, que comienza con el sur·
O'ento Cesáreo Hermindez Sendin y termina con el
~úsico de segunda Cesáreo Vicente 'Exposito, dispo
?-iendo, al propio tiempo, que por fin del corriente mes

sean dados de baja en los cuerpos á que perten,ecen.
De refl,l orden 10 digo á VI. E. para su conocimiento y

d0más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 30 de abril de 190ü.

. LUQUE

Sefl.or •..

Relación que $e cita

Puntos donde van á residir

:KOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que pertenecen
Pueblo Provincia

Cesáreo Hernández Sendín•.•.•••.....•.• Sargento.......... Reg. San Quintín, 47.... Barcelona....•••••..•..• Barcelona.
Bernardino Carnicel'o•.•.•.........•..... Músico de 2.a....•. ldero IsabellI, 32 ...•.. Bilbao.................. Vizcaya.
Pedro de la Esperanza................... Otro ....•..•.•..•. Idero San Marcial 44.... San Sebastián •........•. GuipÚzcoa.
Domingo García Pestafias....••....•...•. 01".............. r,n. e...Alfon," XII," Bal'celona ......... o •••• o Bal'celona.
Rafael García Felices•........•...•.• o ••• Otro ••• o .......·0.' Reg. Infantei!l:a Ceuta... Orihuela.•...•• o. o o ••••• Alicante.
Cesáreo Vicente Expósito ..•••••.•.. o •••• Otro.• o ••••• o ••••• Idero Sicilia, 700 •••••••• Vallesa••.•••• o •••• o o ••• Zamora.

Madrid 30 de abril de 1006.

• •••
LUQ.tJÉ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
el segundo teniente de Infantería (E. R.), cún destino en
el regimiento de Zamora núm. 8, D. Andrés Carril
Rey, en súplica de que se le conceda el retiro con los
beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 «(J'. L. núme·
ro 26), puesta en vigor durante el plazo de un mes por la
de 28 de enero último (O. L. núm. 19), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que dicho
oficial sea baja en el arma á que pe.:.'tenece por fin del
corriente mes y concederle el retiro para Boimorto
(Corufia), con el haber mensual de 146'25 pesetas abona
ble por la séptima región desde 1. o de mayo próximo
venidero hasta fin de enero de 1933 en que, por cumplir
en 18 del mismo mes la edad de sesenta afias pasará á fi·
gurar con el mencionado haber en la nómina de clases
pasivas de la provincia en que resida, con arreglo á la
citada ley de 8 de enero de 1902. Es al -propio tiempo la
voluntad de S. M. que quede sin efecto el empleo de pri
mer teniente de la escala de reserva que se le confirió por
real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. nú·
mero 46), por acogerse á los beneficios que determina la
referida ley de 28 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardQ á V. E o muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUR

Safíor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina,· Gapitán general de Galicia y OrdemJ.dor de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería (E. R.), con destino en
el regimiento de Borbón núm. 17, D. Luis Romero Pa
niag-ua, en súplica de que.se le conceda el retiro con los
beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. núme":
ro 26), puesta en.vigor durante el plazo de un mes por la1
de 28 de enelO último (C. L. núm. 19), el Hey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que dicho
oficial sea bajn. en el arma á que pertenece por fin del
corriente mes y conced€rle el retiro para Málaga~ con
el haber J1.ltlnaual de 140'25 pesetas abonable por 11;\ ~e·

gunda región desde 1. o de mayo próximo venidero hasta
fin de novien;tbre de 1934 en que, por cumplir en 24 del
mismo mes la edad de sesenta años pasará á figurar con el
mencionado haber en la nómina de clases pasivas de la
provincia en que resida, con arreglo á la citada ley de 8
de enero de 1902. Es al propio tiempo la voluntad de
S. 11. que quede sin efecto el empleo de primer teniente
de la escala de reserva que se le confirió por real orden
de 28 de febrero próximo pasado (D. O. núm. 46), por
acogerse á los beneficios que determina la referida ley de
28 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. - Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

~...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería (E. R.), con destino en
el regimiento de Almansa núm. 18, D. Lucio Martinez
y Martinez, en súplica de que se le conceda el retiro con
los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú~

mero 26), puesta en vigor durante el plazo de un mes por
la de 28 de enero último (C. L. núm. 19), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer
que dicho oficial sea baja en el arma á que pertenece por
fin del corriente mes y concederle el retiro para Ba
llestero (Albacete), con el haber mensual de 146'25 pese
tas aboríable por la 3.a región desde 1. o de mayo próxi
mo venidero hasta fin de julio de 1932 en que por cum
plir en 6 deI.:tnismo mes la edad de sesenta afias pasará á
figurar con el mencionado haber en la nómina de clases
pasivas de la provincia en que resida, con arreglo á la
citada ley de 8 de enero de 1902. Es al propio tiempo la
voluntad de S. M. que quede sin efecto el empleo de pri.
mer teniente de la escala de reserva que so le confirió
por real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. nú
mero 46), por acogerse á los beneficios que determina la
referida ley de 28 de enero último.

Pe real ordelllo digo á Y. E. para su cQnoci!nieuw
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Señor· General del cuarto Cuerpo de ejército.

'Se11ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Ouerpo de ejército y Orde~a.

dar de pagos de Guerra.

tiro para In sexta región con los beneficios de la ley de
8 de enero de 1902 (O. L. núm. 26), puesta en vigor du
rante el plazo de un mes por 11:\ de 28 de enero último
((J. L. núm. lü), el Rey (q. D. g.), dé acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha
tenido á bien disponer que dicho oficial sea baja en el
arma á que pertenece por fin del corriente mes y con
cedorle el retiro para esa región con. los 90 céntimos
del sueldo de su empleo de segundo teniente, 6 sean
146,25 posetas al mes, ubollables por la región expresa
rla desde 1.0 de mayo próximo hasta fin de agosto da
1923 en que, por cumplir en 8 del mismo mes la edad
de sesenta años, prevenida en la ley de 8 de enero de
1902, pasará á figurar en las nóminas de clases pasivas;
siendo, al propio tiempo, la voluntad de S. M. que queda
sin ·efecto el empleo de primer teniente de la escala de
reserva que se le confirió por real orden de 28 de febrero
último (O. O. núm. 47), por acogerse á los beneficios de
la referida ley de 28 de enero último.

De real orden 10 digo á V. E: para su conoci.mi,ento y
to y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afíOB.
Madrid 28 de abril da 1906.

"

'"

y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos año>'.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del enarto Cucrpo de ejército.

Se11ares Presidente del Oom,lJ:jo Supremo u(: Guerra y x/fa
rina, Genoral del tercor Cuerpo de ejórcito y Ordena
dor de 1agos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vistg de la instancia promovida por
el segundo tenientede Infantería (E. R.), con destinoen el
regimiento de la Constitución núm. 29, D. Toribio Mi·
sol Martín, en súplica de que se le cenceda el retiro con
los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. nú·
mero 26), puesta en vigor durante el plazo de un mes por
la de 28 de enero último (O. L. núm. 19), el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo dé Guerm y Marina, ha tenido':1 bien disponer
que dicho oficial sea baja en el arma á que pertenece por
fin del corriente mes y concederle el retiro para Mal
va (Zamora), con el haber mensual de 146'25 pesetas
abonable por la séptima región desde 1.o de mayo próxi.
mo venidE)ro hasta fin de abril de 1926 en que por cum
plir en 27 del mismo mes la edad de sesenta a11os, pasará
á figurar con el mencionado haber en la nómina de clases
pasivas de la provincia en que resida, con arreglo á la '
citada ley de 8 de enero de 1902. Es al propio tiempo la
voluntad de S. M. que quede sin efecto el empleo de pri.
mer teniente de la escala de reserva que se le confirió por
real orden de 28 de febrero próximo pasado (D. O. nú
mero 46), por acogerse á los beneficios que determina la
referida ley de 28 de enero último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUB

Señor General del séptimQCuerpo de ejército:

Se110res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del quinto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

-.~

SECCIÓN DE CABÁLLEnIA
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co-
. mandante de Caballeria, con destino en el 14.0 Depósito

de reserva del arma; D. Justo Ruiz Menasalvas, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Tarragona, disponiendo que sea dado de baja, por fin
del mes actual,' en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. lD. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 36 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se110res Presidente del Consejo Supre~o de Guerra y
Marina, General del cuarto Cuerpo de ejército y Orde·
nadar de pagos de Guerra. .

LUQUE,

Se110r General del sexto Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

....
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el maes..

tro de banda del regimiento Oazadores de Tetuán, 17.0 de
Caballeda, Guillermo Huertas Pérez, el Rey (q. D. g.)
se ha servido concederle el retiro para Valseca (Segovia);
disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 30 de abril de 1906.

LUQlJE

..-
S¡CCIÓN DI A:R.TILt.EBIA.

., COMISIONES

Excmo. Sr.: Accediendó á lo solicitado por el co
mandante del segundo regimiento montado de Artillería
D.Juan Acevedo y Galdiano, el Rey (q. D. g;}sa ha
servido conferirle una comisión del servicio para Italia,
por el término de un mes y sin derecho á indemnización,
con el fin de estudiar la organización de aquel ejército
por lo que á la Artillería se refiere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 26 de abril de 1906. -- .. ,

LUQUE

Señor General del primer Ouerpo de ejército.

Se110r Ordenaq,or de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el segundo teniente de Caballería (ID. R.), con destino
en el 11.0 depósito de reserva de dicha arma D. Oiriaco
F~loón Orillard l eu súplica de que se le conceda el 1'e-

....~,.

....
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servjdo dispo
ner que el comandante de Artillada; eu situación de ex-
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cedente en la primera región, D. José María Martinez ¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
y Montaner, pase destinado al quinto regimiento mon- ! Madrid 30 de abril de 1906.
tado, y que el capitán D. Francisco Ortiz y Cortes, 1 . LUQUE

9.u~ ~a cesad~ de profesor en la Academia del arma,' á l' Sefior General del séptimo Cuel' d 'é'to
petiCIón propIa, por real orden de 16 del actual (D. O. nú_::1' po e eJ rCI •
mero 82), quede exced;lllte en la primera región... Sefio~'esPresidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

De real orden lo dIgO á V. E. para su conoCImIento rma YOrdenador de pagos de Guerra.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de abril de 1906. "'".__1'''Il1o. _

LUQUE

.1.

.,.

SSQOIÓN DE INGENIEROS
DESTINOS

Sefibr General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi..
tán de Ingenieros, en situación de supernumerario -sin
sueldo en esa región, D. Gregario Francia y Espiga, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al ser·
vicio activo, debiendo permanecer ensu situa0ión actua.l
,hasta que le corresponda obtep,er colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

drid 30 de abril de 1906.

LUQUE

.,a
. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido dispo.

I
ner que quede sin efecto la real orden de 28 del corriente
(D. O. núm. 92), por la que se destinaba á la comandan-

RETIROS cia de Ingenieros de Gran Canaria, al comandante don
.' . .' . Miguel Enrile y García; quedando subsistente la parte

EX6mQ. Sr.. E~ VIsta de ~a mstanCla promovIda relativa al pase á situación de excedente del de la misma
:por el SElgun~o temente. de Artllleria ~HJ. R.), afecto al clase D. Jose Portillo y Bruzón, y destinando á la va
cuarta depÓS1ú? de reserva, D. FranCISCO Car~ Rodrí- cante que éste deja en la referida comandancia al coman.
~ez, en súphca de que se le .conceda el retIrO para dante D. Juan Ortega y Rodés, en situación de exce
Murtas (Granada), con los beneficIOS de la ley de 8 de dente en la cuarta región
enero de 1902 (C. L. núm. 26), pu~sta en vigor durante De real orden lo dig~ á V. E. para su conocimien.
el plazo de un ~es, según determma la de 28 de enero to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOB.
último \C. L. numo 19), el Re~ (q. D. g.),. de acuerdo Madrid 30 de abril de 1906.
con lo mformado por el Consejo Supremo de Guerra y L -
Marina, ha tenido á bien disponer que sea baJoa en el UQUESefior Ordenador de pagos de Guerra.
arma á que pertenece por fin del corriente mes, conce-
diéndole el retiro para el expresado punto con el haber Sefiores Generales del primero y cuarto Cuerpos de ejér..
mensual de 146'25 pesetas, que le serán abonadas por cito y Capitán general de Canarias.
la nómina correspondiente de la segunda región, hasta
fin de julio de 1931, en que por cumplir en 11 del mismo
:mes la edad de sesenta afios, prevenida en la expresada
ley de 8 de enero de 1902, Y conforme á lo determinado
en la real orden circular de 19 de febrero siguiente
(C. L. núm. 46), pasará á figurar en la nómina de clases
pasivas de la provincia en que resida con el haber meno
sual antes consignado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de abril de 1906.

LUQUE

'Safior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior GeneJ:al del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

LUQUB

••

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de GUerra.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de reparación general de la red te
lefóníca de la plaza de Badajoz, que V. E. remitió á este
Ministerio con su escrito de 5 del corriente mes, siendo
cargo su presupuesto, que asciende á 3.700 pesetas, á la
dotación del material de Ingenieros. Es asímismo la vo
luntad de S. M., que tanto en el cruce con la carretera
de Sevilla, como en todos los puntos que lo exijan, se dé
á ]013 puentes la altura suficiente para no molestar el
tráfico é impedir averías en la linea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIen·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de abril de 1906. .

.t.
Excmo. Sr.' En vista de la instancia promovida por

el segundo teniente de Artillería (E. R) con destino en el
tercer regimiento de montaíla, D. Paseu,,1 Herrero y
Rodrigo, en súplica de que se le conceda el retiro para
Tala (Salamanoo), con los beneficios de la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26), puesta en vigor durante el
plazo de un mes, según determina la de 28 de enero úl
timo (C. L. núm. 19), el Rey q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
ha tenido á bien disponer que sea baja en el arma á que
pertenece por fin del corriente mes, concediéndole el re
tiro para el expresado punto con el haber mensual de
146'25 pesetas, que le serán abonadas por la nómina co·
rrespondiente de la séptima región, hasta fin de noviem
bre de 1931, en que por cumplir en 3 del mismo mes la
edad de sesenta afios prevenida en la expresada ley de 8
de enero de 1902 y conforme á lo determinado en la real
orden circular de 19 de febrero siguiente {C. L. núm. 46),
p~sa!á á figurar ~n l~ nómina de clases pasivas de la pro
VlllCla en que reSIda, con el haber mensual antes consigo. Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido por V; E. á
nado.. .• ; este Ministerio en 6 del corriente mes, referente á obras

De real orden lo dIgo á V. E. para su conOClllllento j para mejorar elloeal en que se aloja el gllnado del regi,
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..
miento Infanteria del Infante, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que.• con cargo á los rondos de entr'eteni
miento de la comandancia de Ingenieros de Zaragoza,
se hagan en dicha cuadra las obras que se detallan en el
inrorme del Comandante general de Ingenieros de ese
Cuerpo de ején~ito, de 29 de marzo último, excepto el
vaciado y limpieza del aljibe, que deberá hacerse por
Administración Militar y que, una vez terminado todo,
se ocupe la cuadra por el número de plazas para que está
destinado, que son siete.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.--_....

Excmo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de reparación del cuartel .~e Alfon
so XII de la plaza de Logroño que V. E. remItIó á este
Ministerio con su escrito de 6 del corrienl e mes, siendo
cargo su presupuesto, que asciende á 82.420 pesetas, á la
dotación del material de Ingenieros, comprendiéndose
la obra en el caso G de la real orden de 23 de abril de
1902 (C; L. núm. 92), con duración de 16 meses.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUB

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.,.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar una propu~sta eve~tu~l del. material de Inge
nieros, cap. 11, artIculo ÚnICO del VIgente presupuesto,
por la que se asignan al Museo de Ingenieros 3.400 pe
setas para la obra de pintura de los locales ocupados por
dicha dependencia ?n el edifi?io. de almacen~s, y de los
armarios y estanterIa de la ~lblIoteca; obt~nIéndose esta
suma haciendo baja de otra Igual e~ lo a~l~nado al ~en.
cionado Museo en la propuesta de l1lVerSlOn para la InS
talación de objetos, pertenecientes al general Zarco del
Valle. •

De real orden 10 digo á V. E .. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~8 de abril de 1906.

LUQUE'

MAT;RIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
mer teniente de Ingenieros, con destino en el segundo re
gimiento mixto, D. Antonio Falquina y Jiménez, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inrormado por ese Con
sejo Supremo, Ee ha servido concederle licencia para con~

traer matrimonio con doña Maria de los Dolores García
Pl'uneda y Arizón, una vez que se han llenado las ror
malidades prevenidas en el real decreto de 27 de di
ciembre de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden
circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conoci.
miento y demás erectos. Dios guarde á. V. E. muchos
afios. Madrid 30 de abril de 1906.

LUQUlll

Sefio!' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

..-
SICOIÓN DI ADKINISTBAOIÓN XIL%TAB

CRUCES

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por
varias clases é individuos de tropa, en súplica de que se
les otorgue pensión por agrupación de cruces rojas del
Mérito Militar que poseen, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo dispuesto en los arts. 49 Y50 del reglamen
to de la Orden, ~e ha servido conceder á los comprendi
dos en la siguiente relación, que da principio con el sar
gento del regimiento Inrantería de Sicilia núm. 7, Rai
mundo Castellanos Fahlés y termina Con el carabinero
de la comandancia de Valencia Ramón Martí García,
las pensiones mensuales que en la misma se les sefialan.

De real orden 10 digo lÍo V. E. para su cono@imiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUÉ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
"

Sefiores Generales del primero, y sexto Cuerpos de ejér
cito y Directores generales de la Guardia Civil y Ca..
rabinel·os.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.
Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Director

del Museo y Biblioteca de Ingenieros.

Belacion· que se cita

(J
(}

O
O
O

00

-.. '.I I Pensiól!
NOMBRES Nñmero de crUCe!

melIslla
Cuerpos Clasell

rojas que poseen
g t"ll

Ptas; Cls- -
Reg. Infantería de Sicilia, núm. '1. Sargento .••••••.•. Raimundo Castellanos Falcés............... 4, una con 2,5; pt¡S '1 5
Bón. Caz. de Figueras, núm. 6 .... Otro .•.•...•.•.••• Juan Castillo López•.•••••.••••.•.••.•••••• 3, ídem •••••••••• 1> ('
1.er tercio G.a C. Comand.a Madrid Guardia 2.0 •••••• Pedro Carrasco Martínez.................... 4, ídem .......... '1 5
Comaud.a de la id. id. de Murcia.. Otro••.•...••••••• Pedro Bravo Contreras .•.•••••••••••••••.•• 4 '1 Ó
Idem de la íd. íd. de Valencia•.... Otro .............. 1Vicente Brotons Sansano ................... : I 6 ('
ldem de Carabineros de Valencia.• Carabinel'o ..•.•••• Ramón Marti García ....................... 10

Madrid 28 da tlibl'i14e 11l06. .......



JNDEM NIZAC IONES
Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones' de qUtl

V. E. dió cuenta á este Ministerio en 10 de marzo próximo pasado, de~empe~adas
en enero y febrero últimos por el personal comprendido en la relación que á cont,i·
nuación.se in~erta;que combnza con D. Federico Bermejo Villanueva y con· 1
'cluye con D. Enrique Redó Vignan, declarándolas indemuizables con los bene·
ficios que sefíalan los artículos del reglamento que en la misma se expreslJ.n. 1

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid 26 de abril de 190e.

LUQUE

Sefior General del quinto Ouerpo de ejército.

Sefior O!'denador de pagos de Guerra.

~

Relación que Be cita

~ t:lg"'Si!: FECHA i's§gg • PUNTO
't:;lrpl:"t'_ - - - ~- ~~o~ en que principia en queEterminfl C1>
!:loO o- '" ..,

Clases :t\OMBRBS ~§~~ de su donde tuvlil]ugar .comisión confe¡oJ.da
~

Obsenaclon&J
Cuerpos §'o ~ a

~I~~ ~;"ca residencia la comi.lón Día Mes Año Dia '"• ~• .., ¡::o

~

ENERO DE 1900

In'''"ni, ,n 1M """"wionJAdministración militar..••. : Comisario 2.ll D. Federico Bermejo Villanueva 10y 11 Zaragoza .••• Ca1atnyud .•.. ,
de i11greeo de ¡'edutne en cajal 31 enero. 19M :. » ) 1¡Continúa.

ldom ..•...•....•••..•...•. Otro •....... :t Bonifacio Palacios Sáenz ..• 10 Y11 Jaca oo •••••• BarbllAtro .•.... ldem ..........•.••.•.•..• 30 ídem. 1906 ;, » ;, 2ldem.
Idem ..•••••.••........•..• Oficial 1.0 ... J Rotlolfo de la Rubia.: .•... 24 [dem .••.•.• Huesca ......• Cobrar de libl'amientos ••••.. 12 ídem. 190& 14 enero. 1006 3/

FEBRERO

Administración Militar.•.••• Comisario 2.a D. Federico Bermejo Villunueva 10 y 11 Zaragoza ...• c,l'tayua ...• -¡rn'""ni' "" 1.. oP"'clon;::j'l enero. 1906 ~ febro.. lOCo 1 4
ldem.•.....••.•.....•..•.•• Otro ........ » Vicente Franea é Ibarra .... 10 Y 11 Pamplona•.. Tafalla... • • . . . . de ingreso de los reclutaS" 1. febro.. lli06 ~. ídem. 1906 11
Ldem ..•.•......••....•••.• Otro ........ » BonHacío Palacios Báenz ... 10 Y11 Jaca ........ Barbastro .. . . .. ' t ~O enero. 1900 1 :idem. 1\J061 7
ldem .••...............•... Otro .....•.. :t Miguel Sánchez Contador .. 10 Y11 ldero ........ H en caJa ..••••••••........ 1 <') fabro.. 1906 {j ~deln. 1900¡ Óuesca '" . . .. . •
ldem •••.....•.••••.•••...• Oficial 2.~ .•• l> Agustín Gurzlll'án Egozcue .. 24 ldem ...~ ... Ldem•.•.•.•.•.. Cobrar libramíentos • . . . . •. . 2- ídem. 1006 4 ~Hem. 1000¡ 3'

» » El mIsmo.................... 24 ldem .....•. ldem. . . . • . • • •• [dem.,. .,................ 2':4 ídem. 1906 U(dem. 1906[ 3
Reg. lnf.a Infante .......... Médico 2 o •. p. Julián Mingllillón Soto •. , . 10 Y 11 Zaragoza. •... Barbastl'o ..... , Reconocimiento de reclutas.. 31 .enerO'. 1906 5 ídem. 1900' 5
ldem .•....•......•...••••. Otro1.° .•... l> Joaquin de Benito Azorín ., 10 Y11 [dem ....•.. Fmga•..•...... Recouucer á nn oficial de la

Guardia OivIl .......... " 16 fi;bro .. 1906 20 í<i~m. 19001 Ó
ldem América ............... Otro ........ » Manuel Ocafia López...... , 10 Y11 Pamplona ... Tnflllla •.••.... Reconocimiento de- l'(jclutas . 1.° id'6ffi. •• 1906 4líclam. 1900 4
[dem Aragón ............... Otro ...••.. ) Antonio Castillo N¡WaA ••••• 10 Y11 Jaca ........ Huesca ........ Asistir á la Oom!sIÓl'1 mixta.. \J ídem. 1906 11.~dem. 1\J06¡ 3
[dem.•.•.........•....•... Otr02.0 ...•. ~ Clemente Herranz Laucies.. 10 Y11 !dem ....•.. Idem •.•.•..... Reconocimiento de reclutas.. 1. o ídem. 1906 (¡I¡dero .. 11l0G¡ 5
[dem .•.•.•................ l.er teniente, ~ Nicolás To1\'do G:'l'cía•.' ... , 24 7.aragoza .... Jaca ..••..•••.. Conducir la consignoolón. '" 2 íde-Jl. . ,1906 4,ídem. 1~06 3
Zona Pamplona......•....•. Otro .......• » José Fernnndino GlI.mboa .. 24 Pamplona... TafaIla ........ ldem. ;. •. .•.. . . ..•.....•.. 26 ídem:. '}900 27 íd=. 1006, 2
Reg. Lanceros del Rey ...... Médico 1.0 .. l> Enrique Redó Vigmtn ..... 10 Y11 Zaragoza .... Fraga.... l ••••• Reconocer á un oficiaL de 130'1 1

20 ídem, .' ~ 10061Guardia Oivil ••.••.•.•••. [16 ídem, .. 1000 Ó

...

f ~
I~

I~
:¡

---Madrid 26 de abril de 1906.
..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las comisiones de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 10 de marzo próximo pasado, desempefiadas
en los meses que se citan por el personal comprendido en la relación que á conti.
nuación se inserta, que comienza con D. José de la P.rada Estrada y concluye
con D. Antonio Diaz Delgado, declarándolas indemnizables· con los beneficios

,que sefia.Ian los articulas del reglamento que en la misma se expresan.

LUQUlI

De real orden Jo digo á V. E. para sn con~iento y fintsef>nsiguienteS'. DioS
guarde á V. E. much0l!t afios. Madrid 26 de a1M:j¡l de lU06.

LUQUlt

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador do pagos de Guerra.
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Cuerpos

MES DE OCTUBRE 1904

Comisiones activas ..••••••• ¡Coronel..... ID. José de la Prada Estrada •.. 110 y ] 1lBurgos...... 1Santistebany Za· .
rragudn , .IJuez Instructor 11 (iocbre .119041 810cbre.1 H1041l 5

MES DE OCTUBRE 1905

. . IR' M - G' !10y11IFuerte de
Comand." Art. a S. Sebnstián.¡CapItán. , ••• D. egmo unoz arCla...... Guadalupe.ISan Sebastián .. ¡Vocal de un consejo gueFra•. 11 2910cbre.119051 3010cbre.1190511 2

MES DE FEBRERO DE 1906

:M:adrid 26 de abril de 1906.

Conducir caudales... . . • . • • . 3 febro ..
Vocal de un consejo guerra.. 14 fdem •
Juez instructor di;l una·caus¡l,. 4 ídem.
Secretario de ídem. • ... • • . . . . 4 ídem •
A la concentración de reclutas 30 enero.
Vocal á un consejo guerrtlo... 14 febro..
Reconocer reclutas•••.••....¡1. 0 ídem.
Cobrar libramientos ...•.... 1. o ídem.

ReO'. Inf.a Lealtad..•....... l.er teniente. D. Augusto Escobar Alcubilla. 24 IBurgos...... Ordufia .•••••••
ld:m Capitán..... »Antonio Gallardo Martín. •. 10 Y 11 Idem .. • • • •. Sorla •.•..•••..
ldem Garellano ...•.••...•.• Comandante »Simón Safón Pena .....•••. 10 Y 11 Bilbao .••••• Algorta .•....•.
ldem Sargento Vicente Alvarez Egea......... 22 ldem •...•• ldem .....•••••
ldem San Marcial. . . . • • • . • .. Medico 1. o ., D. Maurelio Belrol Oria.. • • • .• 10 Y 11 Burgog

.; • • •• Soria •••••••••••
ldem •••••••.••••...•..•••. Capitán ...•. :11 Luis Corral Usera•..•...•. 10y11Idem•••••.•. Idem ••••.••••.
ldem Andalucía Médico 2.0 •• »Gregorio Gonzalo MIH'tínez. 10 Y 11 Santofia Torrelavega .•..
l.lem 1.er teniente. »Antonio Torreblanca Martín 24 ldem Santander .

•Real Olden(
~dem Soldado Ramón Rodríguez Vigíl. ¡¡;~;(~O.~: ldem ..•.... IIdem .••••••. ".• IAcompañar al anterior ....•. 111. °lídem .

. .~.
Zona y l'eserva Bilbao•...... 1.er teniente. D. Ladislao García Rhin...... 24 IBilbao Dul'ango ...•.•• Conducir caudales 1117 ídem.
ldem Santander ..........•. Otro »Nemesio Pérez MartIuez.... 24 Santander Torrelavega .•.. ldem••...•............•. .-.I 14 ídem.
Ilem de Palencia ...•.... , .. Capitán..... »PedroMarirrodríguez:M:elino 10 Palencia ..•• Soria , ..••.•• Vocal en consejo de guerra.. 15 ídem.
ldem •....•••.••....•....•• Otro........ »Juan Fernández Soler...... 10 Idem ...•..• ldem ldem...................... 15 ídem
Parque Art.a de Bmgos M.O taller l.a » Juan Sotés Zubiaur........ 16 Burgos •• , .. Santoña Descarga de cartuchería ••... 11. o ídem.
O.a Art.a Plaza S. Sebastián.. Oapitán.. , .. \ » Regino Mufioz García .••.. , 10 Y11 F u e l' t e de I I

I
Guadall1pe. gan Sebastián .. Vocal en consejo de guerra .. 15 ídem.

» »Elmismo......... 24 1dem Idem Recepción de caudales para la
I ba.tería ...•.•••.•...•. , .. 28 ídem.

C.a Art.a Plaza S. Sebastián•. l.er teniente. D. José Albo Abasca!.. .• , .••• 1i) Y 11 Bilbao Santofia Descarga de proyectiles 1. o ídem.
5.0 reg. mixto de Ingenieros. Médico 1.0.. »Joaquín Aspiroll de León •. , 10 Y 11

1
'S. Sebastián. Durango .•..... Ala concentración de reclutas; 1. o ídem.

. ~presidir un concurso de adqUi-~
Admón. Militar Comisal'i02.a » Jenal'o Pacheco Martínez .•. 10 Y 11 Santofiu Santander...... s~c~ón de artículos de uten- 24 ídem.

I sl11o .
ldem Oficial 2.0 • •• "Angel Colino García . .. • • •• 24 ldem .•..... ldem .• · •••.••. 1Cobrar libramientos ....•...112 ídem.

• . . . a J' Sá' Ló d T . d 1 B {Bilbao, santan-~Fiscal y asegor en consejos~ .JUl'ldICO MIlItar T. aud. 3. .. » esua IZ y pez e eJa a Oy 11 nrgos...... del' y Santofia de ,. 2 ldem .. . 1 gclerra .......•..••....
Idem ¡Idem2.a :1) Antonio Diaz Delgado 10Y11IIdem. /Palencia · .. lldCll1·· .. • .. · .. • .. · 1112ídem.

19061 4 febl'o.. 19061 2
1906 18 ídem. 1906 5 ~

1906 /} ídem. 1906 2 J ~

1906 5 ídem. 1906 2 l'
1006 7 ídem. 1906 7 g
1906 18 ldem. 1906 5 ...
lOO:; 5111dem .1 1906!', /} . ~
1906 2 ídem. 1906 2 ....

«)

O
19061 2lídem. 1906 21 I ca

1906j 18 ídem. 1906 2
1906 15 ídem. 1906 2
19061 19 ídem. 1906 5
1906' 10idem. 1906 5
19061 » » » 28lContinú4.

1906 16 febro.. 1906 2

1909 28 ídem. 1906 1. o
19061

:11 » ». 28 IOontinúa.
1906 4: febro.. 1906 4:

1906 25 ídem. 1906 2

1905 3 ídem. 1906 2

1906 10

l
idem.. 1906 9

1906 13 ídem. 1906 2

-
LUQUE

I
tO
¡¡:..
00...
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LUQUE

RETIROS

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Sefíores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
. dor de pagos de Guerra.

LUQUE

Sellar General del tercer Cuerpo de ejército.

Sellor Ordenador de pagOB de Guerra..

LUQUE

..~-

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este 'Ministerio, promovida por el veterinario segundo don
Juan Igual Hernández, en súplica de continuar en la
situación de reemplazo en que se encuentra, y con resi
dencia en Liria (Valencia), el Rey (q. D. g.) se ha. servido
accederá lo solicitado por el recurrente, con arreglo á ~o
dispuesto en la real orden de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 237), y quedando sujeto á lo que determina
la real orden de 5 de enero de 1903 (O. L. núm. 1).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde .á V. E. muchos anos.
Madrid 28 de abril de 1906.

SECOION D3 SANIDAD UILIl'A:a

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por elmé..
dico mayor de Safiidad Militar D. Bernardo Riera y
Alernañy con destino en el hospital militar de Palma.
de Mallor~a, el Rf:'Y (q. D. g.) se ha servi~o concederle
CUíl.tro meses de licencia por asuntos proplOs para Ma
drid, Lyon y París (Francia), con arreglo.á l~s instruc
ciones aprobadas por real orden de 5 de Juma de 1905
(O. L. núm. 101). . .

De real orden lo digo á V.· E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2J3 de abril de 19u6.

Señor Ordenador de pBg~S de Guerra.

Señores Generales del primero y sexto Cuerpo de ejército
é Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de abril de 1906.

Situ¡lcIone~ ó destInos

Relación que se cita

\ ~O:MBRESClll~es

Capitán•• D. Jol'lé d~ Campos y Mu-
nilla .... , ... '" .. , ••.•. 3.er reg. mixto Ingenieros.

Otro..... ~ Emilio Ochoa y Arrabal. 6. 0 ídem íd.
Otro•.. ,. :& Alberto de Fuentes Bus-

tillo y de Cueto ..••..•.• Supernumeral'iosinsueldo
Otro..... »Saturnino Romedes y

Mompón .•.••••.••••• " Reemplazo.

f UELDOS, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de la gratificación anual de 600 pesetas, corres
pondieutEl ti. los diez aftos de efectividad en sus empleos, á
los capitanes de Ingenieros, comprendi!{i s m la relació~

que á continuación se inserta, que comienza con D, Jose
de Campos y Munilla, y concluye con D. Saturnino
Homedas y Mompán, ~ujetándoseel percibo de dicho
devtlngo que empezará á contarse dessie 1.0 de mayo pró
ximo, á lo prev~nido por real orden circular do ti de fe·
brero de 1904 (C. L. núm. 34).

D" real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos atloe.. Ma
drid 28 de abril de 1906

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el subin
tendente militar, destinado en la Comisión liquidadora de
la. Intendencia militar de Ouba, D. Rafael Sánchez y
Nogueras, el Rey (q, D. g.) se ha servido concederle el
retiro para Córdoba" disponiendo que sea dado de bllja,
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af16s.
Madrid 30 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del ejército.

Sanores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Generales del segundo y cuarto Cuerpo3 de ejér·
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

Seftor Ordenartor de pagos de GUerra.

Seftores Generales del primero, segunflo, cuarto y sexto
Cuerpos de ejército. /

Madrid 28 d:l abl'il de l~Oo LUQUE e .•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el abono de ]a gratificación auual de 600 pesetas, corres
pondiente á. los diez aftos de efectividad en su empleo, á
los oficiales primeros de Administración Militar don
Antonio Esteban Idoate, D. Julio Lloveras y Aceval
y D. José Bienzobas Girones, con destino en el sexlO
Cuerpo de ejército, Comisión liquidadora de las Capita~

nías generales y Subinspecciones de Ultramar y primera
comandancia de tropas de dicho cuerpo, respectivamente,
sujetándose el percibo de dicho devengo, que empezará á
contarse desde 1.0 de mayo próximo, á lo prevenido po~

real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nú-
mero 34). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En virtud de lo diElpuesto en la real
orden de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237), y
accediendo á lo sol1citD,ilo por el veterinario segundo, con
destino en e113.0 regimiento montad6 de Artillería., don
Vicente Gonzalez y González Cand, el Rey (q. D. g.)
se .hlt servido resolver que pase á situación de reemplazo
con residencia en Malpica (Toledo). . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoClDllento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Señor General del quinto Cuerpo de ejército.

Seftores General del primer Cuerpo de eNrcito y Ordena-
dor de pagos de Guerra: .
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RECOMPENSAS

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

LUQUE

I • .-

RETIROS

LUQUE

Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

/
Excmo. Sr.: En vistá de la propuesta de recompen.

Sil. que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de
14 del actual, formulada á favor del cabo patrón Fran
cisco López Bayona y del carabinero de mar Manuel

¡ Elena CoIl, que hapiéndose encontrado en una calle de
l S9.iltander un paquete con 100.000 pesetas en billetes del
, Banco de Espafia~ lo devolvieron seguida y expontánca

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- ; mente á su dueña, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con~

rina. i ctlder tí los e:¡cpl'esados cabo patrón y carabinero de mar,

¡
1
l
1 Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen·

sa formulada por V. E. en 4 elel actual, á favor del ca
pitán de Infantería D. Leopoldo Paz Faraldo, profesor

'. de la Academia de su arma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
( bien conceder al expresado oficial la cruz de primera cla~

; se del Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del
SefioI General del primer Cuerpo de ejército. ~ <Profesorado), como comprendido en el arto 8.0 del regla.

mento orgánico de academias militares, aprobado por
SefiO!es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- f real decreto de 27 de octubre de 1897 (O. L. núm. 281).

rma y Ordenador de pagos de Guerra. i De real ord~~ lo digo á V. E. para su conocimiento
; y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

"'... . ¡ Madrid 28 de abril de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el ayu
dante segundo que fué de la brigada Sanitaria D. Ma
nuel del Pino Rodríguez, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do concederle el retiro para Granada, sin derecho á uso
de uniforme en su situación de retirado, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 3.° de la real orden circular de 13
de febniro de 1875 (C. L. núm. 89).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.· muchos afias.
Madrid 30 de abril de 1906.

Sefioresl'residente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, General del primer Ouerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En visto. de ia propuesta de recom
peílsa furmulada en 23 de marzo próximo pa8arlo, por el
coronel director de la fábrica de pólvoras y explosivos
de Granada, á favor del comandante de Artillería con
destino en dicha fábrica D. Anastasio Jimenez Galzón,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al expresado
jefe la cruz de segunda clase del Mérito Militar con dis-

LUQUJI tintivo blauco y pasador ,de «Industria militan, como
Sefior Gobernador militar de Ceuta. comprendido en los arts. 7. o y 8. o de la real orden cir-

cular de 1.0 de julio de 1898 (C. L. núm. 230) y en
Seriores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y en el 5. o de la de 20 de agosto del mismo afio (C. L; nú

Marina, General dal primer Cuerpo de ejército y 01'- mero 285).
danador de pagos de Guerra . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

, y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
.... Madrid 28 de abril de 1906.

. Exc?lo. Sr.: Acced~endo tí.l,? solicitado po.r el far- , . LUQul'l

mac~utlCo ~ayor de SaJ?-ldad MIlItar,' .c~n destmo,en ~l ~ Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.
hospItal mlhtar de MelIlla, D, Leovlgl1do GarCla PI- " .
mentel, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el re- !

tiro para esta corte, disponiendo que sea dado de baja, I
por fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Excmo. Sr.: En VIsta de la p~opuesta de recompen·
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias. sa formulada en 23 de marzo prÓXImo paEado, por el ca-
Madrid 30 de abril de 1906. ronel director de la fábri<!a de pólvoflis y explosivos de

LUQUB • Granada, tí. favor d,:l capitán deJ Artillería, con destino

S b d '1 d MIl d . en dicha fábrica, D. José de Cuenca yCuenca, el Rey
eñor Go ema or mI ital' e e1il a y pazas menores e . (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al expresado oficial la

AfriM.. ; cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco ypasador «Industria Militan, como comprendido
en los arts. 7.o y 8.0 de la real orden circular de 1.0 de

l' julio de 1898 (C. L. núm. 230).

t
De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~ntoy

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
. Madrid 28 de abril de 1906.

\ tUQUE
. ,

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conee·
derel retiro para esta corte al subinspector veterinario
de segunda clase del cuerpo de Veterinaria militar, en
situación de excedente en esta región, D. Manuel Souto
Prieto, por haber cumplido la edad para obtenerlo el dia
2 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del presente mes sea dado de baja en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. parásu conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos afios.
Madrid 30 de abril de 1906.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Falicitado por el médi·
co mayor de Sanidad Militar D. Antonio Garcia y Mal
donado, con destino en el hospital milit¡¡;r d,e Ceuta, el
R6Y (q. Do g.) se ha eervido concedprle el retiro para r.la
dria, disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftas. Ma·
drid 30 de abril de 1906.
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la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco,
pensionada con 7'50 pesetas mensuales, vitalicia/

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~-.-

aCOIóN DE INSTRUCCIÓN, BEOLtTTAUIENTO l'
CUERPOS DIVItsOS·

l1.ECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJ ÉRClTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Isa
bel L6pez Garcia, vecina de Sevilla, en solicitud de que
se exc<:,ptúe del servicio aetivo á su hijo Macario Gil Ló
pez, como comprendido en el caso 3.° del arto 10 de la
ley de reclutamiento; y teniendo en cuenta que otro hijQ
de la l'ecun'ente contrajo matrimonio con posterioridad
al sorteo y clasificación de soldado del Macario López,
no pudiendo, por tllJlto, considerarse como sobrevenida
la excepción que se alega, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 28 de abril de 19U6.

LUQUJIl

Señor General del segundo Cuerpo de ejército.

.. .e.
REDENCIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el recluta del reemplazo de 1901, Pablo Forns Girban,
vecino de Las Franquesas, provincia de Barcelona, en
foliCltud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con
que se redimió del servicio militar activo; y teniendo en
cuenta que al interesado le correspondió servir en filas,
no habiendo ingresado en ellas por hallarse redimido, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha p~tición~

por haber hecho uso de los benefi3ios de la redenCIón.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muc.hos a11os.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Medina Rodriguez, vacino de Cabra del Santo Cristo,
provincia de Jaén, en solicitud de que le sean devueltas
las 1.500 pesetas que depQsitó en la Delegación. de Ha·
ciend! de la provincia indicada, según carta de pago nú·
mero 437, expedida en 18 de febrero de 1904 para redi
mirse del servicio militar activo como recluta del reem
plazo de 1903 perteneciente á la zona de Jaén,. el Rey
(q. D. g,), teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175
de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales pero
cibirá el individuo que efectuó el depósito, ó la persona
apodemda en forma legal, según dispone el arto 189 ~el
reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUB,
Se110r General del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

'.,e ...

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por An-
dres Serra Moliner, vecino de Barcelona, en solicitud
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó
en la Delegación de Hacienda de la provincia indicada,
según carta de pago núm. 2.974, expedida en 28 de sep
tiembre de 1904, para redimirse del servicio militar aoti
vo como reCluta del reemplazo de dicho afio pertenecien
te á la zona de Barcelona, el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de recluta·
miento, se ha servido resolver que se devttelvan las 1..500
pesetas de referencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimienoo
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

POllee Guerra, vecino de Las Palmas, de esa provincia,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que
depositó en la Delegación de Hacienda de la misma, se
gún carta de pago núm. 25, expedida en 18 de febrero da
1904 para redimirse del servicio militar activo como re
cluta del reemplazo de 1903 perteneciente. ti. la zona afec
ta al regimiento Infantería <le las Palmas, el Rey (que
Dios guarde), teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
ticulo 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito,
ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el
arto 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

LUQUE

Señor Capitán general q.e Canariag.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por elcapi
tán de Carabineros de la comandancia de Castellón, don
Mateo Cuevas Macho, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro para Valencia, disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo ti. que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid SO de abril de 1906.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.
Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerrl1 y

Marina y General del tercer Cuerpo de ejército.
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'ExClp,o. Sr.: . El Rey (q. D. g.) se ha servido conce· ¡guiente relación, á las clases é individuos de tropa de la.
der el retiro para Bilbao (Vizcaya), al carabinero Floren- Guardia Oivil comprendidos en lo. misma, la cual comien
tino Gil García, que causó baja en la comandancia de za con Antonio Anillo Garcia y termina con José Se
dicha capital, por fin de marzo próximo pasado, como li- hastián Peribáñez; disponiendo, al propio tiempo, que
cenciado absoluto. por fin del corriente mes sean dados de baja. en las co-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y mandancias á que pertenecen.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
drid SO de abril de 1906. Y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

,LUQUlll Madrid SO de abril de 1906.

Senor Director general de Oarabineros.

Sailores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y General del sexto Ouerpo de ejército.--

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el retiro, para los puntos que se indican en la s1-

. LUQUB

Sailor Director general de la Guardia Civil.

Seilores Presida~te del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina, Generales del segundo, tercero; quinto, sexto
y séptimo Ouerpos do ejército y Ordenador de pagos
de Guerra.

Relación que se cita

, Puntos donde vlln á residir

NOMBRES DE LOS iNTERESADOS Empleos Comandancias
á que pertenecen Pueblo l'rovinala .

Antonio Anillo García •••••••..•••.•••••... Sargento•.•••••••• Huelva •...•••.•..••••.• Isla Oristina ............. Huelva.
Sebastián Morales Almenta..••. - .•.•••.••.. Idem •..•••.••.... Sevilla; •..••..•...•.•.•. Aznalcollar .••.......... Sevilla.
Miguel Roldán Lozurrlags .. .. .. lO •• ,. .............. lO .. Idem ...•.••.•••.. Logrofio..••..•.•..•••..• Oalahorra....•. ; •..•..•. Logroño.
Eusebio Oarl'amifiana Andrés ..•••..•.••..•• Guardia......... SOlia ...•....••••.•••... Almazán .•.••• ~ .•.••.••. Soria..
Manuel Mata Oa.mpoy...................... Idem .•.••.•.•.••. Murcia ..••••...•••.•..• Lorca................... Murcia.
Prudencio Sauz López.•••••••••• ' ..•.•.••.. Idem•.•.••..••••.. Ouenca................. Javaga ....••.•.••.•.•.. Ouenca.
Agustín Sáuchez Martín.•.•••••••..•..•.••• Idem ...•••..•••.. Salamanc!lo .••..•••••.... Barrueco Pardo.•.•.....• Salamanca.
José Sebastián Peribáfiez ••.• .............. Idem •••••...•••.. Teruel•....••.••••••••.. Ojos Negros ............. Teruel.

lb
.

M!\drid l.}() de !\bril de 1906. LUQUE

VACANTES

CirC'ltlar. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
capitán y otra de primer teniente en la plantilla de la
Academía de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que los que deseen ocuparlas, promuevan sus
instancias en el término de un mes, á partir de esta fecha,
con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 4 de oc
tubre de 1905 (O. L. núm. 200), acompafíando copias de
las hojas de servicios y de hechos, y teniendo en cuenta
que el capitán que sea designado, desempeilará la prime
ra clase del segundo año, compuesta de las materias si
guientes: Oálculo integral, Aplicaciones geométricas del
mismo, Oálculo de probabilidades y de errores, Mecánica
general y Mecánica aplicada á las máquinas; y el primer
teniente, la cuarta clase del segundo año, que compren
de: Reglamento de obras, Manual del zapador·bombero,
Manual de pontonero y Arquitectura legal, supliendo
además este último las clases primera y segunda del mis
mo año, que contieue lo siguiente: primera clase, Mecá
nica aplicada á las construcciones, puentes, carreteras,
ferrocarriles é hidráulica practica y la segunda clase; Oor
te de piedras. Oarpintería, Obras de hierro, Empleo de,
materiales, Oimentaciones, Arquitectura, obras en los
ríos y en el mar y canales de navegación. Es al propio
tiemptl la voluntad de S. M.que el primer teniente que
se destine á la vacante de referencia, desempefie el car
go :en la forma que' se indica, ínterin se nombran los
profesores suplentes que seGaIa elre,al decreto citado, en
cuyo caso pasará á prestar el ,servicio que para los de
ese empleo se dispone en el mismo.

.p~ real orden lo di~o á V. E. para ~u conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 28 de abril de 1906.

Seilor .•.

DISPOSICIONES
de la. Sucseoriltaría. '1 Seooiones d.e este llinisterio

'1 de la.s ·d.ep~nd.enoia.s oentraIGo

SEccrÓN DE INrANTBmA.

PREMIOS DE REENGANOHE

Círcular. Oon an;eglo á lo dispuesto en la regla.10.a

de la real orden de 14 de enero de)904 (C. L. núm. 6),
de orden del Excmo. S6110r Ministro de la Guerra se pu
blica á continuación relación de las vacantes ocurridas
en. la escala. general de sargentos reenganchados con pre
mio, que han tenido lugar en el mes de marzo último
(relación núm. 1) y otra de los quo, perteneciendo á la
escala de aspirantes, les corresponde entrar en posesión
de él desde 1.0 del actual (relación núm. 2)..

Madrid 26 de abril de 1906.
El Jefe de 11\ sección,
Antonio Tovar
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Relación núm.. 1

BAJAS ocurridas en la escalú general de sargentos reenganchad<J3 con premio durante el tne8 de marso.

Cuerpos NOMBRES Motivo de la baja.

Reg: Soda, U AlfoDS~ Pericone Lozano ...••••.•••..•••..•.•.••• Retirado.
Idem Aragón, 21. ••.•.•••• · ••.• Juan PIera. Danfi ...••.••••••••.••...•.•.••..•••• Destino civil.
Idem Navarra, 25 ••.•.•...•••. Antonio Canellas :Molla••.•..•• " .•.••••••...••.. Idem.
Idem Sevilla, 8S , José Cánoyas Antón Pasó á Alabarderos.
Idem.••........ , •.•.•.••••.•• Andrés Rubio Andrés ••.•••...•••••••.••..•.•••.• Falleció.
Idem San Marcial, 4,4••••••••••• Vicente Rojo Arana. , ••••.•...••••.••••.••.• , •... Pasó á Oficinas Militares.

Madrid 26 de abril de l(J06. Tova?'
Belación núm. 2.

Altas ocurridas en la escala genet'aZ de sargentos re6'lt{/anckados con premio que deben tener lugar con fecha 1.0 del me.9actual.

NOMBRESCuerptll

FECHA
en que reunieroR

condiciones pa.ra e'l
reenganche

Jle!tÚll olui1I.c~ció.tl
pra.ctlc..da por la

Junta. centra.l

--:...------------1---------'---------1""-1~~
Rflg. Otumba, 49 •.••••.•• , ••••••••••..••••••••• D. Felipe LuargoLatorre.......................... •••.••••.. 28 stbre. 11103
Idem Andalucia, 52••.•.•••• , , " Francisco Ramos Ordofl.ez '" 28 ídem.. 1905
Idem Pavía, 48 · •• ••· •••• .. • D. Isidoro Sierra Quino; '........... 29 ídem.• 11l0a
Idem 'Tenerife•.•.••.••• , ••••.••••. , ••.....•••• Manuel Garrido Montero••••.••••••• '" • , •.••• , •••••••• , ••• • . 1 octbre 1903
Idem Extremadura, Hí • • • • • . . • • • • • • .. • • • Mariano Lamas Martín. •• • . • • • • . • • . • • • • • • • • . •• • 2 ídem.. 1903
Idem, •.•.• , ., ••• , .•.•• , .• , •.•.•..•....• , •.••. Juan F~rrer Mufioz...... ; .... ' ••.••••••••••• ~ •• • •••. • • • • . . • • • 4 ídemd 1905

Madrid 26 de abril da 1906.
•••

::Cavar

"

VACANTES

. Circular. Vacante la plam de músico mayor del ba
tallón Cazadores de Chiclana nÚill. 17 y debiendo pro
veerse con arreglo á la real orden de 20 de abril de 1894
(D. O, núm. 88), l?s aspiran~s que teniendo las condi
ciones que en la mIsma se eXIgen y deseen tomar parte
en los ejercicios de oposición que para cubrirla han de
verificarse en el citado cuerpo el día 25 de mayo próxi·
mo, lo solicitarán del jefe del mismo, antes ~~l expresa
do día, debiendo tener proaente para la admISIÓn lo pre·
venido en la real o:eden de 17 de noviembre de 1892
(O. L. núm. 371).

Madrid 26 de abril de 1906.
El Jefe de la Sección,

Antonio Tovar

que debe ser destinado al referido escuadrón, según el
reglamento especial del mismo, aprobado por real orden
d,e 26 de febrero de.1881 (O. L. núm. 86) y real orden
CIrcular de 7 de abrIl de 1903 (C. L. núm. 53), debiendo
efectuarse el alta y baja del soldado que se elija en la
próxima revista del mes de mayo.

Dios guarde á V... muchos afios. Madrid 30 de
abril de 1906.

El Jefe de la sección,

t Arturo Ruit!
S9fior .••

Excmos. Sefiores General delséptúllo Ouerpo de ejército,
Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos y Ordenador de pagos de Guerra.

Ir._.-
IIOCIÓN DI O":BALtEBÍA.

D»lTINOS

El E4:cmo. Sefior Ministro de la Guerra se ha servido
diaponerque para cubrir una vacante de gu~r~ia en el
escuadrón de scolta Real, el coronel del regImIento Ca·
zadores de Albuera designe un soldado que reuna las
condiciones que se determinan para el personal de tropa

PREMIOS DE REENGANCHIIl

Oircular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla 10.&
dc la .real ?~den de 14 de enero de 1~0.4 (C. L. núm. 6) y
por dIspoSICIón del Excmo. Sefior MInIStro de la Guerra,
se publica á continuación la alteración en la escala gene
ral de sargentos reenganchados con premio en el mes de
marzo último (relaciones 1 y 2).

Madrid 28 de abril de 1906.
ElluBpeetor general,

Arturo 1(,uis

Relación núm. 1
Bajas ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados con premio

CUerpOl NOMBRES Motivo de la baja.

Lanceros de Barbón. Jnlián del :Moral Alia , , Pasó á destino civil.
8.o Depósito de rva .• Manuel Santos Buceta .••••••••.•••••••••••.••••••••••••• , Licenciado absoluto.

-
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Relación núm. 2.

Altas ocurridas en la escala geruit'al de sargentos reenganchados con premio, que deben tene/' lugar en el mes de abril.

I
Fecha en ~ue .

reunieron con fciones
Cuerpo. NOMBRE!! para el reenganche

Dfa Mes Afio. -
Lanceros de Farnesio .••••••••...•••....••••.•.• Eduardo Sierra Molina ••..•..•.••.•.•••••.••...••••••••••• 14 abriL •••• 1902
Caz. de Alcántara. ••••.••.••••.••.••••..•.....• D. Miguel Soberanas Masanas•..••.•....•••..•••.•••.••.•. 24 ídem..••• 1902

Madrid 28 de abril de 1906.

--....".....-.: ----- Ruíz

Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las faculta
des conferidas á e~te Consejo Supremo por ley de 13 de
enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de
retirado, con derecho al haber mensual que á cada uno
se les sefiala, á los jefes, oficiales é individuos de tropa
que figuran en la signiente relación, que da principioIcon el subintendente de Administración Militar D. Ra
fael Sánchez Nogueras y termina COI). el gun.rdia civil
José Sebastián Periháñez.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios. Madrid 30
de abril de 19@5. .

CONSEJO SUPRE!(O DE GUIBRA ! MARINA

PENSIONEa

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
fMultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por 4quilina Fernánde.z Martíne.z,
viuda del soldado Angel Arifio Regadera, y en acuerdo
de 26 del actual, declara que la interesada, como como
prendida en la ley de 15 de julio de 1896 yartículo 5.1.'
de la de 8 de julio de 1860, tiene derecho, mientras per
manezca viuda, á la pensión anual de 182,50 pesetas,
abonables á contar desde el 27 de junio de 1899, que son
los cinco afios de atrasos que permite la ley de contabili·
dad, á partir de la fecha de la presentación de su instan·
cia y por la Delegación de Hacienda de Logroil.o.

Lo que- manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos afiOB.
Madrid 30 de abril de 1906.

Polavieja.

Excmo. Sefior General del quinto Cuerpo de ejéreito.

.. ... ...

: RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
curso en 25 de febrero de 1905, promovida por el solda- .
do de Infantería licenciado José Fdrnández Hévia, ve·
cino de VilIamantilla, de esta provincia, en solicitud de
que se le cOI!.ceda el retiro que le corresponda por sus
afios de servicios al Estado; este Oonsejp Supremo, en vir
tud de sus facultades, acordó 6n 28 de marzo último con·

ceder al interesado el retiro que solicita con el haber D1en..
sual de 22,50 pesetas, abonables por la Tesorería de lo.
Dirección general de la Deuda y clases pasivas, desde el
5 de febrero de 1900, que á partir de la fecha de su pri.
mera instancia son los cinco afios de atrasos que permite
la vigente ley de contabilidad, siempre que previamente
.justifique no baber percibido desde la iudicada fecha
sueldo alguno del Estado, Casa real, ni de presupuestos
provinciales ó municipales.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos•. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
30 de abril de 1906.

Polavieja.

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

.-.. ...,.....,.,.

Excmo. Sefior•..
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o;eSERVACIONEa

Provincia.Pueblo

PUNTO
DJI RJl:I5IDlIlNOIA. Dll LOS INTlIRJl8A.DOS

Ai'io
-1 1 I .--

Me.

HA.Bllll

que les
correBponde

Peftetas I cta. IDía

Punto por donde
d!l~ellJo1 cobrar .

Armuó cuerpOsEmpleosNOMBRES

450 ~~ \1.°lmayo ....350

375 00
375 00
168 75
225 00
48 75 I 151 marzo....

100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00
100 00

100 00
48 75 \1. 0 jmayo....

100 OO.
75 00

100 00
100 00
100 00

37 50
37 50
37 50
30

00 137 50
22 50
22 50 tI. o/abril.....
22 50
22 50
22

50. ~l 01. ,mayo.•••

28 13

I

D. Rafael Sánchez Nogueras .•. 'jSUbinten.te"lAdmón. Militar ¡CÓrdOba •••••..•••

:» Gregario Cano Parra••.•...•• Tte. coronel. Infanteria Valencia ..••••.••.

:» Manuel Souto Prieto , , Subinsp. 2.a . Veterinaria Militar •• ; Madrid .
~ Antonio Garcia Maldonado Méd.o mayal'. Sanidad Militar Idem •..••..•••••.
"ti Leovigildo Garcia Pimentel y

l\fartinez.•..•••.•.•.••••. Farm.omayor ldem ..••.•••••.••••• ldem •.••..••..••
::t Justo Ruiz Menagalvas ..•••• Comandante. Caballería •..••••..•• Tarragona•. !'••••••

:11 Mateo Cuevas Macho ...•••.• Capitán •..•. Carabineros Valencia •.•••..••.
:» Antonio Castaño 001'0 .•••••• Otro Infantería •••••.•••.• Málaga .
, Manuel del Pino Rodríguez .. Ayudante 3. 0 Sanidad Ml1ltar •.•••.. Granada .••••.• , .•

Antonio AnIllos Garcia..•..•••. Sargento••.. Guardia. Civil .••.••.. Huelva ..•.•...••.
Melchor Acción Abad ....•••.. , Otro ..••.... ldero ••••.•••••..••. Barcelona•..•••••.
Nicasio Baile Vecino•..•...••.. Otro •••••••. ldem .••••.••.••..••. Idem .•.•..•.•..•.
Manuel Collazos Paz .•.•.....•• Otro••....•• ldero •..••..••.•••••. Idero " .•.••.....•
Dionisia Corral Pérell.. . .• • •.•. Otro........ Idero ....••••••.••••. ldem •.••.••.•• ·.•.
Angel Casillas Hernándell. . • . . •• Otro........ Idem .•.•••••..•••.•. Idero ••...••.••••.
::Nicasio Fernández Torres Otro ldero ..•••.•.•..••••. ldem .••••••••••••
Martín Fernández Merino , Otro •••••••• ldE'ro .•.•.•••••...••. ldem .•••••••.••• ;
Ramón Hostench Minovis. • •• •• Otro........ ldero •.••••••.•..•••. ldero. • .
Guillermo Huert!\s Pérez. . . • • •• Otro roaestro

trompetas. CabalIel'ia Segovia ..•••••••.•
Cesáreo Hernández Sendin .••.. Sargento ..•• Infantería.••..•.•.•.• Barcelona•..••.•••
Francisco Jambrina Díaz Otro Guardia Civil ldero .
Sebastián Morales Armenta Otro ldem •.•...•.•.•.•••• Sevilla .
::Miguel Roldán Lozurriaga. . . . .. Otro ldem•.....••••..•..• Logrofio ..••.•••..
.Fmncisco Raroón Castillo. . . • • •. Otro .••••••• ldero .••••••.•..•..•• Barcelona .•.•..•••
Manuel Roble!'! Marco .••..•...• Otro ...•..•. ldem ..••••..•.•.•.•• ldem· ••.•.•••..•••
:Bernardino Carnicero .••.•..••. Músico 2.a •• lnfanteria Vizcaya .
:Pedro de la Esperanza .•....•.•. Otro .•••..• ; dero ••..•••.••.•.•.• GuipÚlcoa •.••••.•
Domingo Garoia Pestañas..•.••• Otro .••.•... lderil .••.•••...••..•• Barcelona ..•••..•.
Rafael Garcia Felius .••.••..•.. Otro•••..... ldero ....••..•.•.••.. Alicante ....••.••.
Cesáreo Vicente Expósito ...••.. Otro ldem .•.....•.•••..•. Zamora ..•..•.•••.
Eusebio Cnrramiñaua Andrés ..• Guardia Guardia Civil Soria .
Florentino Gil Garcia Carabinero .. Oarabineros Vizcaya .
:Manuel Mata'Campoy ...•..••.. Guardia..•.• Guardia Civíl ••..•... MU1~cia•••••••...•.
Prudencia Sanz López•••....••• Otro ...•.•.. ldero Cuenca .•••••.•.••
Agustin Sánchez Mal'tín .•.•.... 1Otro ..••..•• ldem................ Salamanca .••.• ! ••

.José Sebastián Peribáfiez 10tro \ldem !Teruel .

Madrid 30 abril de HJ06.-Polavieja

562

562

50

.50

\

CÓrdOba ••••.••.. , Córdoba•.•.•••..•• Tiene derecho á revistar de
oficio.

Valencia Valencia Se halla en posesión de la
cruz de 2.1\ clase de Maria
Cristina.

1906 MadrId Madrid .

¡
Idem ..•••..•••••. ldem ...•..•.••.••

rdem .•.•.•.•.•• , ldem ...•....•...•
Tortosn••.••.•.. " Tarragona•.....••.
Valencia ••••••• , .. Valencia ....•.....
Melilla • • • . •• • • . .• Málll.ga ....•...•••

19041GralJada Granada ..•....•.•
Isl,a Cristina Huelva .
Barcelona•...... " Barcelona•..•.....
ldem .•.•..••...•. ldem •..•..•••.•..
ldero •..•••••••••. ldero ...••..•••...
Idero .••..•...•••• ldom ...•.•••.••••
ldem ••....••.•••• ldem ....•..•.•.•.
[dero .••....•.•••. rdem .•..•.•..•.•.
ldem ...•••.•.•.•. ldem .....••...••.
ldsro .••.•..•.•..• ldem..•••••...•..

1906 'X:~~~~~;~::::::::: ~~~~~~~;-;.::::::::
Idem •.•......... , ldero ..••.•....•.•
Aznalcollar . . • . . .. Sevilla.•..•••.•...
Calahorra..•.••... Logrofio ••.....•••
Barcelona••..•••. , Barcelona...•...••
ldero • . • • • . . • • . . .. l<lero .••..•..•.•••
Bilb&o •.....•.•••. Vizcaya .
S&u Sebastián " Guipúzcoa .
Bal'celona•.••..• " Barcelona..••.....
Orihuela ..•..•...• Alicante ••••...•••
Vallesa ..•••...•.. Zamora ....•.•. ; ..
Almazán ; . • • •• Soria .•••.•.••.••.

1906IBilbao Vizca.ya .

l
Lorca...•..•...••. )\1urc1a •••......••
Jávaga Cuenca .

190 Barrueco Pardo .•.. E'alamanca •.•.•• , •.
6 Más la pensión roensual de

. 7'50 pesetas, por una cruz
OJos Negros ..•.•.. Teruel ..•......•.•) d l Mé it "'l'te r o .1'.11 1 al' que po-

I see, vitalicia.
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INDEMNIZACIONES

.....

PARTE NO OFICIAL

inculcar aÍ hombre desde la infan9ia aquel sentimiento
inefable que luego la reflexión y la edad convierten en
imperativo de la conciencia; procurando, finalmonte,
que el culto á In. Patria adquiera expresión adecuada
con que desde los primeros afiaS de la existencia ocupe
y llene el pensamiento de los que han de ser ciudadanos,
acostumbrándolos á que sepan hacerle ofrenda de su tra
bajo, sus virtudes y hasta su vida, por este Ministerio
se abre concurso público pam premiar una breve compo
sición donde sea saludada y enaltecida la bandera na
cional como representación de la madre Espafia, simboli
zando en ella juntamente la gloria innegable de ~uestro

pasado y la legiti~aespera~za en nuestro porve~Ir: .
Esta composicIón-prevIO acuerdo con el MllllsterlO

de Instrucción Pública-habrá de ser fijada en todas las
escuelas del Estado, en forma de cartel análogo á los
empleados en la enseiía?z~ de la lectura, p~ra que .los
niños la reciten ó lean dIarIamente á modo de InVOCaCIÓn
al nombre de Patria: y claro está que no aspirilndo la
presente convocatoria á facilitar la mera aparición de un
nuevo escritor, sino antes á conseguir la perfecta expre
sión de una idea, solicita con el .mayor empeño el con
curso de todos los poetas nacionales, principalmente el de
aquellos que ya ven consagrada su fama por el aplauso
público.

Las bases del concurso son las siguientes:
1.a Los autores han de ser espafioles.
2." La composición, escrita en lengua castellana, ha

de consistir en una invocación ó salutación á la bandera..
como símbolo de la Patria; y no tendrá menos de veinte
versos ni más de treinta.

3. !lo El metro es de libre elección.
·4.a Los pliegos se remitirán al sefior Director del

DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GueRRA, en esta
forma: en un sobre la composición escrita en letra clara,
sin firma' en otro el nombre y domicilio del autor, yen
ambos sobres el mismo lema, que, como recibo~ se publi-
cará en el DIARIO OFICIAL. .

5. a La composición premiada será propiedad del
Estado.

6.1lo El premio consistirá en la cantidad de mil pe
setas y una tirada especial de mil ejemplares.

7. a Los pliegos que contengan los nombres de los
autores de las composiciones no premiadas, serán inuti-
lizados públicamente. .

. 8.1lo No se devolverán los originales.
9.!lo El plazo de admisión de pliegos terminará el 25

de mayo próximo á las doce de la noche.
10.a Formarán el Jurado los señores D. José Eche·

garay, D. Eugenio Sellés, D. Jacinto Octavio Picón, Don
Leopoldo Oano y D. Federico de Madariaga. .

l1.a El fallo del Jurado se publicará en el DIARIO
OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA.

Marlrid 30 de abril de 1906.

sexta

El Inspector general,

Miguel Bosen

de las tropas de laExcmo. Sefior Subinspector
región.

Excmo. SefiOr Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el primer teniente de Infanterí~ (E. R.), p. José ~az
Ponte, en súplica de que se le mcluya en aF~ste abrevIa
do el importe de las indemnizaciones que devengó en los
meses de enero y febrero de 1899, con motivo de la entre
0'90 hecha en Aranjuez, en la Comisión liquidadora de
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, de la documen·
tación del batallón de Orden Ptiblico de la Habana, la
Junta de esta Inspección general, en. uso de las atribu
ciones que le concede la real orden de 16 de junio de1903
(D. O. núm. 130) yel artículo 57 del real decreto de .9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de conformI
dad con lo informado por la Ordenación de pagos de '
Guerra, acordó acceder á la petición del interesado, en
atención á que la comisión que desempefíó 10 fué con
anterioridad al real decreto de 14 de marzo de 1899
(C. L. núm. 56).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 26 de
aJ:>ril de 1906.

El: Inspector general,

Miguel Boséh

Excmo. Sefior Gobernador militar de Oviedo.

. INSPECCIÓN G!1VERAL DE ItAS COKISl01Ul¡S
LIQUIDADORAS DEL E¡.ElBOITO

CREDITOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D. Alberto Toyos, vecino de Oviedo, como apoderado
de D. Prudencio Cavedo y Cavedo, en súplica de abono
de 186'39 pesos, por suministros en Cuba á fuerzas del
primer batállón del regimiento Infantería de Asia núme
ro 55, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
atribuciones que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de.9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), acordó desestI
mar la petición del interesado, por considerar caducado
el crédito, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 26 de
abril de 1906.

AGUSTÍN LUQUE

Deseando fomentar el amor á la Patria, base de la
educación social, con que el alma. colectiva se forma y
templa para mostrarse grande en la próspera ó adversa
fortuna; considerando que el mejor modo de lograrlo es
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'D,:tAEIé) OFICIAL
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Tomos por trimestrlilS de loa Jlfios .18$6 ~ +8~¡' al ;prooiG de 4 J?e~etas cida'uno.. ~ . '. ,
Un número del d~, í),25 pe$eta&; atrasD-dos '0]50. . ,. '
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CO¡'EC~J1:0N· LEGISLAT,IV Á' ~.
f ~ t.~. t .; ""'"

. Del afio 1815, tomo 3.°; á.2 150.
De los afios 1876, 1880,lg81, 1883,'1884,·1.0lY 2.°del~18'8p,'1887, 189-&, 1~97/1898,1899,1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada'uno. '. •. " .... ..~

Un número del día, -0,25 I*letaSt atrasaAlo, (),lSO. .. .', i' .~" .,.. '. .
, LtlS se:l1ores jdes, oficialP8 é i lJ diViduo~' d;e tropa qne 'des~en adquirir to~ií'ó 'tf;blte:dEf fa. I!e!fisTdción publicada1 po-

drán hacerlo abonando {) pegetas ment:maJ.esó ,1 1 ~~, ', .. , ' . . ,

l .. ...) k"' ¡ •. ' .

LAS S{JBSCRI~OIONES P~m<'ULARES PODRÁN- HACERsE, EF ~A F~~~ -SWUIENTE:. .... . ~

V' A la Coleccíón Legislativa, al~o de 2"pe8et'as triVJest¡e...' ,". ", , .
2.& Al Diario Oficial, al ídem'de 4"'00 fet.íli;, Y. su"aUa Wgrá &er.,.en pt~io' cte'c~alqúÚ)r trimestre.
3. & Al Diario Oficial y Coleccián ·Leoi8~ti., ali<fpIÍI. de15;5D:\¿t.;id., , , ..~ .,;" '" '. .

. Todas las s?bscripciones darán comienzo.'Bn'{lrincipio (leí t!iIÚ~~tr~ n"lltU!~,~e~cutilquiera.la le.cha. de su alta den-
tJ;o de este peqodo. "',. " ~ , ' .

Los pagos han de verificarse p<:.at.adelantltdo. , ...'~ llt " ~, ~ '; .~.~ ,~

" J...A: ~0R:RESPON~~IfCI4-- '1; GIRO~ 4 ADMINIS:rRAl>OR

, Las reclamaciones de, ejen:iplare~ldel Diarip Ojtciál'y'OolerJció'fl, Legislativa, que por extravÍo
hayan dejado de recibir los subscriptores, se 'ha-tán pr¡=;cisániente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar q-ae se l-edlitnJ3' en Madrl,d, 'd,e ocho días en provincias, de unrii~$

para los subscriptores del extranjeri;>''y 'de dos para los de IDtr'amar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompai1ai', con1a '~ec~aci<Ht,"mmpo:Btede los números que pidan.
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MATI-i.IMONrÓ:S- -: ,'MILITARES

• ~'I ", 'POR

DON. J HAN -MAHT·fN EZ DE LA.VE[3A
; ,.. l l ..' l· '" r

, . Te!1l!!n~lj au~tor de Guerra,; q.ef1ánad.~ en ~l CO~BjO 8~remfl $ Guerra y Marinll.

Legislaci6n comentada eoprl' cll.8&mientoe de jefell. oficia.les, cia~ ~ i~i:yidll~ de tropa, eipedienlell. eap.ó».iOOl, :¡n,a,trl.InOn!OI en '
campana, apéndices, for, u1Ariol!l.-Obr~ preD'J.iada con ~ crl).z·{l.e 1.· clase del Mérito Militar.

Un volumen en 4.°, de más:tie 300 páginas¡ 3,50 ptaB~ ,eIl; Madrid, en el Depósito de la Guerra, y 4 ptM., certifi~do,en provincilloll•.
. ',:,-------------_....._~--:-- ....-......_---~..;... ......._-----.;..---------.._-

TRA.TAD.O:, bE :EQUITACIÓN
'l'Olt ZL 6:XlltJnUL DEBBIGADA

DON UANi1EL GU'I':¡::m:BBEZ :a::mBBÁN
Obra declara'da de texto para la Academia de Aplicación y Escuela de EquitaciÓn de, Caballeria. Precio: 2,50 peaetaai..' ,

,APÉNDICE: "

(DESDE 1.0 DE ENERO DE 1903 Á 21 DE MARZO DE 190G)

AL DICCIONARIO DE .LEGISLACIÓ~ :rv.t:ILITAR
Ó

CONSULTOR DEL DERECHO ADMINISTRATIVO MILITAR

Obra premiada con'la cruz pensionada é impresión por cuenta del Estado.
Precio: 4 pesetas? libre de porte.

L08 pe.didQli ti IIU autor D. Eusebio Rodl'Íj¡¡'uezl en el Coneejo Supremo de Guerra y Madna.


